
DECRETO NUMERO 003485 DE 195,2 

(Noviembre 23) 

SOBRE INCOMPATIBILIDADES 

Por el cual se establecen unas incompatibilidades. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Número 3518 de 9 de noviembre de 
1949 se declaró turbado el orden público y en estado de si
Lo todo el territorio de la Repúb!ica; 

Que uno de los peores males, así por su influjo en 
l.�s costumbres políticas como por e� desprestigio que para 
la autoridad acarrea, es el que procede de la promiscua re
presentación del interés nacional o regional y la de meros in
tereses particulares; 

Que el necesario imperio de la rectitud moral en los 
que tienen el cuidado de la comunidad se opone a toda ac
tividad que no mire el interés general; 

Que para el restablecimiento del orden público se 
impone la necesidad de dar vigencia a los primordiales dic
tados de la ética administrativa, 

DECRETA: 

Artículo 1 <:> - Los Senadores y Representantes prin-
cipales, desde el momento de su elección y hasta cuando pier-
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den la investidura, no podrán hacer por sí ni por interpuesta 
persona, contrato alguno con la Administración, ni gestionar 
en nombre ajeno ·negocios que tengan re!ación con el Gobierno 
de la Nación, de los Departamentos o de los Municipios. 

Tampocü podrán, durante el lapso indicado, tener a
sociación profesional ni comunidad de oficina con personas 
qu� se ocupen en dichos contratos o gestiones. 

Las prohibiciones anteriores comprenden a los Di
putados en relación con el respectivo Departamento y_ los 
Municipios que lo integren, y a los Consejales en relación con 
·el respectivo Municipio. 

A los suplentes de los Senadores, Representantes, 
Diputados y Concejales se aplicará lo dicho en este artículo, 
desde que entr�n a ejercer el cargo. 

Artículo 29 - Los Senadores, Representantes y Di
putados principales, durante )as sesiones ordinarias y ex
traordinarias de las respectivas corporaciones, no podrán ser-· 
vir en ningún caso de apoderados o gestores, ante las enti
dades y funcionarios oficiales y semioficiales del orden ad
ministrativo, ni ante bs entidades ni funcionarios de la Rc<
ma .J urisdicciond, incluyendo las jurisdicciones especiales de 
lo Contencioso-Administrativo y del Trabajo, aunque sean 
abogados inscritos, ni tampoco podrán realizar gestión algu
na en nombre propio ante dichos funcionarios y nüidades si
no que para ello deberán constituír apoderado. 

Esta disposición se aplicará a los sup'entes mientras 
ejerzan el cargo. 

Artículo 39 -- La contravsnción a lo dispuesto en 
los artículos anteriores producJrá la vacante del cargo. 

A solicitud de cualquier ciudadano, el Consejó de 
Estado, en �a1a plena, hará la declaración de Vac anc�uan- · 

do se trate de Senadores o de Hepresentantes, y .�i� 
Tribinal Administrativo, dando aplicación a lQ}jíj�f¡h'é�H� .tn� 
el, artículo 24 del Decreto_ 2046 de 1950, har���. _ 'Cha declar&�

.

��' 

. 

cwn cuando se trate de D1putados o de Cons�ªles. � ;i ;.� ;:l�'! .. "t·� � ·. 
Artículo 49 -- Para los efectos del -��Úculo anterior, .. 

el Consejo de Estado y los Tribunales Adm\\ti.�rativos pro�)f.' . 
cederán conforme a lo dispuesto en el inciso �: d�� artículo,_ · 
1204 de la Ley de 1931, y el fallo que se dicte 'it-�'c:ohh.in'icá�-' 

··.-- ·::·.:�- ·--·�. 
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rá a quien corresponda llamar al suplente, cuando sea el ca
so. 

Artículo 59 - Ningún empleado de entidades oficia
les o semi-oficiales, que devengue sueldo o esté obligado por 
razón de sus funciones a prestar servicio continuo durante 
las horas o�dinarias de trabajo, podrá gestionar en nombre 
propio o de terceros distintos de las entidades oficiales ose
mioficiales a que pertenezca, ante los funcionarios de la Ra
ma Jurisdiccional, de lo Contencioso-Administrativo o • del 
Trabajo, ni ante las entida•des y funcionarios oficiales o se
rnioficiales del orden puramente administrativo, sin perjuicio 
de que pueda constituír apoderado cuando tenga que gestio
nar en asunto propio. 

La violación de f'ste artícu1o producirá la vacante 
del cargo, si el infractor fuere empleado inamovible· durante 
determinado período, y eri los demás casos· constituirá cau
sal de destitución por mala conducta. 

Artículo 69 - Ninguna persona podrá gestionar en 
nombre propio o ajeno ante el Ministerio o ante la entidad 
oficial o semi-oficial donde haya servido como funcionario o 
empleado, dentro del año siguiente a la fecha en que hizo 
dejación del cargo, salvo en lo relativo a prestaciones prove
nientes de! mismo cargo desempeñado. 

El que infringiere estE· procepto quedará inhabilita
do durante dos años para desempeñar empleos públicos o 
cargos en instituciones semioficiales. 

Artículo 79 - Quedan suspendidas las disposiciones 
legales que sean contrarias al presente Decreto, el cual en
trará a regir el día primero (19) de enero de 1951. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 23 de noviembre de 1950. 

(Fdo.) LAUREANO GOMEZ 

(Tiene bs firmas de todos los Ministros). 
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